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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

tratase de películas de qoble valoración" tal exceso sólo se hará
efectivo en el caso de que se acredite debidamente su inversión
e~ 'la "producción de nuevas películas .0 en c-ualquier ,otra acti
vidad', cinematográfica ,relacionada,ron'la produce.Ión.,.

Art2,O, Cuantas· mencionessecóntienen en la Orden de
12 de marzo" de 1971 a "la Dirección o al. Director general de
Cultura Popular Y, 'Espectáculos. se:entenderán 'referidas a la
Dirección o Director general de Espectáculos.

Lo ,que comunico aVV>ltpara su conocimiento y efectos.
Diosguatde a VV. 11, muchos aftoso
Madrid, 21dc septiembre de 1973. 1

LIÑAN Y ZOFIO '

limos. Sres. Subsecretario de informac;ón y Turismo. secretar;.o 1
general Técnico y Director general de Espectáculos. "

onDEN de 20 deseptíembre de 1973 por la que se
aprueba la Norma Tecnológica NTE-IAA/1973, .lns·
talaciones alit:liovísuales: Antenas»;

llustrísim-o señor:

En aplicación del Deae-fo 3565/1972, de 23 de diciembre (.Bo
letín Oficial delEstado~del 1"; de .enerode 1973). a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
fi-cációny previo informe del Ministerio de Industria, y del
Consejo Superior de, la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

AtUculo LOSe aprueba provisionalmente la Norma Tecnoló
gic.a-de la Edificación qüe, figura como anexo de la presente
Orden. NTE-IAA/1973••Instalaciones audiovísuales: Antenas".

Att~2.'-'La NTE-IAAj197Scumple lo dispuesto en la Ley 49/
1,966, de 23 de julio, y en la Orden del Ministerio de Informa
clón, y, Turismo de 23 de enero ,de 1967,sobre instalación de an te
nas colectivas de., radibdifus¡'óhy televisión.

Esta Norma regula Jasactuaciones de diseño, construcción,
·cont.roIy manreni:rriientódentro de los 'límites fijados por los
articulos. 6.0 y 7.0 del Decreto 3565/1972.

Art.3;0 La presente, Normaentraiá .en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado .. , y podrá ser uti-.
Hzadáaefectos de 10 dispuesto en el Decreto 3565/1972. con
excepción, de, lo establecido en sus artículos B.o y 10.

Art. . 4,0 En el plazo de seis meses naturales, contados a
pa~tir d,e .la publicadónde' Hl presente Orden en el ..Boletín
Ofi::ial deJEstado", sin perjuicio de la entrada en vigor que en
el· artículo anterior se señala, ya! objeto de dar cumplimiento
a 'lo establecido en el 'artículo 5,° del Decreto 3565/1972, las
personasque lo crean convenumte, yespeciaJmente aquellas que
tengan, debidamente asignada, 'la,' responsabilidad de la pJanifica
cióno.'de las diversas actuacio~,tecnológicas relacionadas
cOl}",la Norma: ,que por esta ,Orden se aprueba,podrán ,dirigirse
a la' DirecciónCeneral ,de Arquitectura y, Tecnología de la Edi
ficaCión, (SubdireCción General de Tecnologia de la Edifica
Ción.Sección de Normalización), señalando las sugerencias u
obs,€1rvaeicnes que a su juicio puedan meíorar el contenido o
aplicación de la Norma;

Art. 5,<>- 1. Consideradas, en su casO, las sugerencias remi
tidas.' ya la vista de la éxperiencia derivada de su aplicación,
la DirecCión General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este, Ministerio' las modificaciones perti
nentes a la Norma qUePo-r la presente Orden se aprueba.

2, TranSCurrido elplaoo de ,un año, a partir' de la fe~ha

de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido
modificada la Norma en la: forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá- que ha sido definitivamente aprobada, a
todos los efectos prevenidos en el DetJreto 3565/1972, incluídos
los de los articülos a." y 'lO.

Art. 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para ,su conocimiento y efé"cto.s.
DioS ',guarde ,a V.,l.
Madrid,20 de septiembre d~ 1973.

UTRERA MOLlNA

Ilmo. Sr: Director general de Arquitectura y Tecnología de la
EdIfica.cíón.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO.-¡

j

Pagina 15902, columna L~, línea 31, dice: ~Ohjetivosespccffi

ccs~, debe decir; .Objetivos-,
Pagina 15902, columna 2.", línea 56, dice: -que esta en lo

alto», debe decir: ..que está en alto',..
PágiJ;18 15902. columna 2.\ línea 61, dice: ..dejando una ca~

mino», debe decir: .:dejando un camino•.
P4'gina 15903, columna l.a; línea 7; dice:- ..para n~petirfigU:ra.,

debe deCir, ...para repetir figuras.. ;
Página 15903, columna La, línea 50; dice:..,Manjpulaciones~,

debe decir: ..Manualizac1ones,._
Página 15903, columna '2.~ línea 42; dice: ..D~oficio.,debe

decir: ...De oficios".
Página 15903, columna 2.a , líneas!, diCe: ..espontáneapopu:'

lar.. , debe, decir: .espontánea. popular.. ,
Página 159M, columna l.a, tinea65,dice: ..Sintetizar el in

terés"" debe ded¡: «Sistematizar el,' interé:S;o..
Págína 15904. columna 2~M", líOea 39; dice:: ..el final de, una

historieta", debe decir: ..el final de una histotü~~,

Página ~5004, columna2. a
, Hne.a50" dice:_de, los objetos en

el espacio,., debe decir: ..de los obietosy del espacio,,:.
Página 15905, columna 1.", linea 22, dice: "servicio de ayuda",

debe decir: ..servicio y ayuda,..
Página 15905, columna L·, línea 46, diCe: .. a,ctIvidades cristia

nas,., debe decir: "actitudes cristianas,.;-
Página 15905, columna 1.": Iínea 50. dice: ..a(;:tívldadés crjs

tianas". debe decir: ..actitudes cristianas;,.
Página 15905, columna 1."" línes:56, dice: ,,;obíeto para re

galar... debe decir: ..objetos para regalar...
Pitgina 15906, columna l.a.linea32, dice: «doininiosy loterÍa.r;~,

debe decir: <Ocdominósy loterías".

ORDEN de 21 deseptiemb~e de 1973 pdr laque, se
modifican los artículos 2. p~rr(¡JotercerO:13, J4y 1t
de la Orden de 12 de ma!"zo,de'1971sobre,protl1cción
a la cinematografía 'nacional.

Ilustrísimos señores:

Por Orden de 12 de marzo de 1971. acordElda en COmisión De~
legada del Gobierno para Asuntos Económicos;s-e dictatonnor~

mas en' relaciónoon el régimen' de protección a lli cinematogra
fía nacional. algunas de las cuaJes es neces~rio adecuarlas aJas
exigencias del momento presente, ,pa~aquesírvamejor alopor..
tuno fomento de ta;I actividad, ~n consecuencia., esta disposición
se refiere fundam.entalmente a la fijación concretedelporcent~

je sobre los rendimientos brutos de taquilla que han de alcanzar
las subvenciones concedidas como protección' y a: la, exigencia
de calidades mínimas que justifiquen los beneficios a conceder.

En su virtud, previa consideración del Consejo deMlnistrós
en su reunión del dia 21 de septiembre de·1f~73, he tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Los artículos 2, párrafo terc('ro; 13, .14 y11c!e,Ja
Orden de 12 de marzo de 1971 quedarán red~ctados ,en la si
guiente forma:

«Articulo 2.°, párrafo tercero~ IguaJrnen1ese excluirán: dé
los beneficios a aquellas películas qUe,' teniendo en cuenta siem
pre los valores culturales y sociales que el Estad?, está interesado'
en proteger. carezcan de la necesaria' caliclad técnico-artisticag
industrial o no alcancen el nivel que haga procedente la pro~
tección del Estado,

Artículo 13. Con cargo a las disponibilidades del Fondo de
Protección a la Cinematografía y al Teatro. seconc€lderán anual
mente subvencionesequivaltmte a115 por 100 de losrendimien:tos
brutos de taquilla de cada película en el perioclo de que Se trate;

Artículo 14. A 108 efectos de 10 dispuesto en ,Jos dos al'tíC~~
los precedentes, los rendimientos de' fas películas :en Q.ue se
acredite una inversión superior a 20,000.000 de Pesetas tendrán
valoración doble. '

En las coproducciones se entenderá por inversión a,'los efec~
tos del Párrafo anterior a la participación del productor españOl.

Artículo 17. La' protexióil 'económicaestablec.ida 6,11 los' ar
tículos anteriores se devengará únlcamenfedurante 108 cirtco
años siguientes a. la fecha, de estreno' dé> lape1ícula~,ycuarido

su cuantía exceda de 6.000.rmo óc pesetas o ,de 12;O~.ÚOO; sl se
/
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IAA
1973

Antenas

Instalaciones Audiovisuales

Anfennas. Design

Instalación de sistemas colectivos de captación; distribución utoma de señales
de Televisión y Radio en frecuencia Modulada en edificios de viviendas de
hasta 20 plantas,

1

NTE
Diseño

1. Ambito de.aplicación

2. Información previa
De proyecto Plantas y secciones del edificio, con indicación del número y situaCión de las

tomas.

Estructural Naturaleza de la cubierta y de cualquier elemento de' fábrica susceptible de
ser ,utilizado comO punto de fijación.

Oe instalaciones Situación de pararrayos y otras antenas del edificio y edificios contfguos, así
como de todas las conducciones de agua, gas, telefonfa, electricidad IJ demás
previstas en el edificio.
Tensiones de señal previstas en la parte más alta del edificio.

3. Criterio da diseño Se instalarán antenas colectivas para UHF, VHF, y FM al menos en edificios
de más de 10 viviendas omás de 4 plantas sobre la rasante del ter<eno.

J¡64,1) 1

Cuando en el edificio sea necesaria la instalación de pararrayos, de acuerdo
con la NTE-IPP: Instalaciones de Protección Pararrayos, el equipo de capta
ción quedará, en su totalidad, dentro del campo de protección del pararrayos
ya una distancia no inferior a 5 m del mismo. Podrá estudiarse la posibilidad
de situar las antenas y el pararra!)os sobre el mismo mástiL

CDU 621 jJ

El mástil se situara en la parte más alta del edificio lJ alejado de chimeneas
u otros obstáculos.
Se tijará a elemento de fábrica resistente y accesible.
No !e recibirá en la imoermeabjlizac:ón de la terraza O en su protección.

La distancia entre mastfles de antenns no sera inferior a 5 ffi.
La distancia entre el equipo de captación y cualquier red eléctrica de alta
tensión no será inferior a vezy media la al~ura de mástiL

Les cajas de derivación irán colocadas en el recinto de escaleras o zona
común del edificio.
Se dispondrá porcada vivienda al menos una toma Que se situará en la sala
de estar. En cada local comercial se preverá una toma.
Todos los elementos de la instalación se conectarán con la puesta a tierra del
edificio,

Unicamente quedarán exceptuadJsde dicha obligación, los inmuebles quese
encuentren situados en zonas de recepción en las cuales y en el momento
de finalizarse la construcción de la estructura de dichos inmuebles, las jnten·
sidades de campo útiles medidas en la parte más elevada de la edificación
sean inferiores a las que se señalan:

Banda 1 : 250 microvoltios/metro.
Banda ll! : 500 microvoltios,'metro.
Banda IV y V: 500 mi~rovoltios/metro.

ladistribuci6n se ajustará al siguiente esquema: una o más Hneas de bajada
con cajas de derivación de las que parten ramales a varjas cajas de toma por
planta. El número de cajas de derivación por linea de bajada no será suoerior
al autorizado para cada material por la Dirección Ge,1eral de Radiodifusión y
·Televisión. Se podrán instalar ramales con cajas de toma en serie a partir de
fa caja de derivación. siempre Que todas las cajas de toma del ramal estén
dentro de la misma vlvlenaa o local.
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Especificaci6n Símbolo

29 septiembre 1973

ApHcación

B. O. del E.-Núm. 234

IAA-13 Equipo de
captaCi()R
-U·V·F·H·

JAA-14 Equipo de
amplificació"
y dlstribució"
colocado
-G'J-K-N

JAA-15 Canalizació"
de
distribució"

JAA-16 Caja de
derivación
colocada-M

JAA·17 Caja de toma
coloceda

"t. Planos de obra

Se utilizará oara la caotación de sei'iales emitidas de Televisión \:4 Radio en
Frecuencia Modulada
La altura del mastil no sobrepasara los 6 m Si S~ precisa mayor elevación, se
colocará el mástil sobre una torreta. El cálculo y la instalación de torretas
exigirán un estudio especiaL ..

Se utilizara para la arnpHf!caclón ~ distrIbución de las set'lales captadas ,de
Televisión y RadiO en Frecuencia Modulada.
Se situara en lugar fácilmente acceSible de caja de escalera o zona común
del edificio
El borde Interior del armario de protección estará a una altura sobre el nivel
del solado de 2 m
No se situara en el cuarto de maquinas del ascensor.

Se utdizar8 para la conducción de las señales captadas de Televisión y RadiO
en frecuencia Modulada, desde el equipo de amplificación I:l distribución
hasta las cajas de toma
Se situará a una diStanCia m[nlma de 30 cm de las conducciones eléctncas y
de 5 cm de las de fontanería, saneamiento, telefoitla y gas.

Se utiliZará oara derivar la canalización desde la vertical hasta cada caja de
toma
Se dispondrá una por vertical ti planta Irán situadas en r~cinto de escaleras
o zona común del edificio

Se utilizará para permitir la conexión a ella de receptores de Televisión y Ra,
dio en Frecuencia Modulada
Se instalélrá en,el ramal f--:rilont'J.l, que parte de la caja de derivac,ón Podré.
haber varias por ram~1 a condiCión de pe-~ter,¡ecer todas a la misma VIVienda e
Jocal ti estar colocadas en serie .

Escala

JAA·Planta de cubiertas

IAA·Ple"tas generales

IAA-Secciones

JAA.Deialles

Se rep~eSetltará por Su simbo!o< en la pianta de cubiertas. el equipo
de captRc;Ó,'"1, con Indicación de Su pOSICiÓn exacta. señalando el
t~aladode la canalizaCión de diStribUCión y el conducto hasta el
equipo de amplificación y distribución

Se representarA por Su símbolo, en la planta correspondiente. el
eqUIpo de ampllflcación y distribución con IndicaCIón de su p'JSI'
ción exacta
Asimismo se representa,ra.n por Su símbolo en planta todoS loS res·
tantes-elementos de la red y se numerarán
Se acompanará una relación de las especificaciones Que corres
penden a cad~ elemento numerado, con el valor numériCO dado a
SUs parametros,

Se representará, por Su símbolo sobre una sección del eOltlclO
todos los elementos de la red,

Se representaran graflcarnente lodos los áetalles áe elementos
para los cuales no se h-8ya adoptaaO o no el\lsta. espec¡f¡cac¡on
NTE

1 100

1 ¡(lO

1 100

120
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m D Instalaciones Audiovisuales

~
3

NTE Antenas IAA
Cálculo

Anfennas. Ca/culation
1973

1. Ambito de aplicación Cálculo de las antenas y amplificadore's necesarios en una ins'talación de ano
tei'!acofectiva para UHF, VHf y FM en instalacion.es COn uni4Sola caja de toma
por cada salida de la caja de derivación. ' ,

2. Proceso de Cálculo Los valores de los parámetros U, V, F,G, J YK se obtienen en la Tabla 3 a partir
de la suma a+. de los vi!lores obtenidos a Su vez en las Tablas 1 y 2.

Coeficiente a
Atenu8cJ6n en dB de la instalación

W
N.O de tomas

N·'
por planta

Número d._ lomas por planta
7 'V

~ d. plantas •
Tabla-! 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

2 UHF 33 39 39 42 42 45 45 47 47 48 48
VHF FM 21 27 27 31 31 33 33 35 35 37 37

3 UHF 37 43 43 46 46 49 49 51 51 52 52
VHF FM 23 29 29 33 33 35 35 37 37 39 39

4 UHF 40 46 46 49 49 52 52 54 04 55 55
VHF FM 25 31 31 35 35 37 37 39 39 41 41

~
UHF 43 49 49 52 52 55 55 57 57 58 58
VHF FM 27 33 33 37 37 39 39 41 41 43 43

6 UHF 45 51 51 55 55 57 57 59 59 61 61
VHF FM 29 35 35 36 38 41 41 43 43 41 41

7 UHF 48 54 54 58 58 60 60 62 62 64 64
VHF FM 30 36 36 40 40 42 42 44 44 46 46

8 UHF 61 57 57 61 61 63 63 65 65 67 67
VHF FM 32 38 38 41 41 44 44 46 46 47 47

9 UHF 49 55 55 58 58 61 61 63 63 64 64
VHF FM 33 39 39 43 43 45 45 47 47 49 49

• 10 UHF 49 55 55 58 58 61 61 63 63 64 64• VHF FM 33 39 39 43 43 45 45 47 47 49 49¡
l 11 UHF 51 57 57 61 61 63 63.. VHF FM 35 41 41 44 44 47 47..

UHF 57 57 61 61~ 51 63 63• 12E VHF FM 35 41 41 44 44 47 47
.~z

UHF 64 60 60 64 64 66 6613 VHF FM 36 42 42 46 45 48 43

• 14 UHF 54 60 60 64 64 66 66
lC VHF FM 36 42 42 46 46 48 48..
Q

UHF 57 63 63 67 67 69 59lO
15IU VHF FM 38 44 44 47 47 60 50

• UHF 57 63 63"ti 16 VHF FM 36 44 44".,'S:
17 UHF 60 66 66:> VHF FM 41 47 47

.!!
18 UHF 60 66 66., VHF FM 41 47 47"ti

.~ 19 UHF 62 68 68., VHF FM 43 49 49-.!!
20 UHF 62 68 63

" VHF FM 43 49 49
~

CI/SfB 1(641) I CDU 621. 39
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Coeficiente e
Equivalencia en dB de la tensión de
sertal • en mV, prevista ('!n la base
del equipo de captación respecto a
0,5 mV para UHF, VHF y 0,25 mV para
FM. •

29 septiembre 1973
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Tabla-2
• UHF·VHF

~M

•om 0,04 0,05 0,07 0,1

24 22 20 17 14
161ft 1-4 11 8

0,15

"5
0.2

8
2

0,25

6
o

0.3 oA 0,5

, 2 o
·2 -4 -6

0.1

-3

-.
\,0

-6
-12

l.~

-,
·15

2;0 2.5

-1'
-20

lO
-22

4;0 5.0 7.0

-23
~29

10,0

-26
-32

15,0

.2Q

-35

20.0

-32
-36

25,0

Parámetros U·V·F·G-J·K
Ganancias en de de antenas II am
plificadores,

Para se-ñale's de fM, la tensión s de entrada en la tabla es la media en mV de
las tensiones de señal detod8Sias emisoras de FMcaptadas.

'V
Coeficiente .-}.

W
U'V'F
GoJ·K

Coeficiente a-~·.

Tabla-3 ,
UHF

VHF

Unld1r.
FM

Omnidir.

u
V

f

F

•
•
3

o

•
•
3

o

• •
6 ,

3 3

o o

• 12 12 12 12 12 14 14 14 14 14 13. le.

e 6 6 6 6 6 8 8 8 e 8 10 10

3 3 3 " 4 " 5 5 5 5 5 5 5

o o o o o o o o o o o o o

16 1fJ

10 4

4 4

4 4

Amplificador UHF

VHF

Unldi"
FM

Omnidlr,

6

J

K

K

• • • • • 4 6 8 10 12 12 1-6 21 26 31 34 ·39 44 49

• • 4 6 8 10 12 14 16 18 18 22 27 32 37 40 45· 50 ,

3 5 7 9 11 13, 15 t6 18 20 21 25 30 35 40 45 so .. ..
6 8 10 12 1416 18 ro 22 24 26 30 3S 40 4::> 00 .. " ,

• No es necesario el uso de amplificadores.

.. Es necesario el uso de preamplilicaÓores bt antenas múltiples. -

UHF' . 49 d8

VHf, FM; 33 dB

UHF -6 da
VHF : -12 d6
FM ·2 da

3. Ejemplo

.'e'
l'.'5'

.'
3'

2'

"

•
•
•,
,
,
•
•

Datos

Edificio- de 9plardas, con 2.
tontas por plantas.

OisttlbuC!ón en deri-vación,

Antena de- FM unldirecclo
nal.

Tens}ón de- señal S en bor
nes de antena patrón;
UHF, 1 mV
VHf: 2 mV
FM : 0,30 mV

Tabl.

3

Resultados

a

•
o
o

•
0+0

• + o
• + o
u
V
F
G
J
K

UHF
VHF
fM

4318
21 d6

; 31 da

14d8
6dS
5dB

31 dB
-t 16dS
1 3Od8



188M

1

NTE
Construcción
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InstaJaciones Aud.dvi'suales

Antenas
Antennas, ··Constraef!on

B. U. lIel E_~'Num. 234

4

IAA
1973

1. Especificaciones

IAA·1 PI•• el. fij.ei6n

IAA-2 Mastil-H

1'---------iJI------I' -1
_, H [-

A[lado $«c16n
~senmllt

Pletina de acerO de 30 mm dé ancho
U 4 rnm.deespesor.
I;xtre",o abierto en garra y grapa pa
r.suJeción del mástil.
.Proteglda contral,a.corroSión.

Cónstltuido pOr uno o más tubos de
acerogalv8nizadode altura H no
menor de 4000 mm,
Oiámetro interior 40 mm l:l espesor
de2,5mm.

IAA~3 Antena para UHF'U

IAA-4 Antena para'VHF.V

i
,:¡ 1M-S Antena para FM-F

lL

Constituida por elementos de alumi·
nloJiJad,os a ur, soporte.
lJavaráJocorporada caja de conexión
con:.ad.aptador de-impe:danciay ele
.mentade fijacló'na.J mástil ..
Se' indIcará la ,marca, tipo, ganancia
UendB, canales de utilización, y
número de homologación, dela D¡~

recciÓn· General de Radiodifusión y
Telev!$i6n~ .

Constituida,p'or elementos de aJumi~
nlpfilados aUn sopo rte,
l.l,evaráincorporada caja de conexión
con adaptador de ,impedancia y ele~
menta de fijaciórtal mástil.
Selndicarálamarca; tipo. ganancia
Ven dB-canal oe utilización y nüme
roderhomolppación·de la Dirección
(5el"ler~ldeRad¡Qd¡tus¡6n y Te¡e~
visión.

C()ostituidaporelemenfos de aTumi..
niQ fiJadosaunsoporie,
lJevarált1corporaqa" caja de-conexión
con' adptador de.' impedancia y ele 4

mento de fijación al mástil.
S~-ln~icaráJa.·.marca,.tipo,.ganancia
FendB y.·númerode homologación
de le pirección eoneral de Radiodi
fusión UTelevisión.

COU O~1.39



B. O. ílel l!...,-Num. 234 29 septiembre 1973 18861

IAA-6 Cable coaxial

Alzado Seccion

Constituido por un conductor central
de hilo de cobre, un conductor exte~

rior apanta:Hado formado por. unen·
tramado oe hHos de cobre, un ,dieléc·
trico intercalado ,entr~ambos yun
recubrimiento:,exterior·plestificado.
Selndlcaráta marc8,:ynúmero de
homologación'de la Olrección Gena·
ral de Radiodifusión y Televisión.

IAA·' Armario de protección

§.~
~. 'U Jo<oo

•

Empotrable.
Dechapaqeacerogalv8nizado de
1 ',rom de espesor.
Estará dotado de cerradura y rejilla
de ventilaCi6n.
Oímensionesm(nímasenmm
500x400x2oo.

'.

IAA-8 Equipo amplificador·G·J'K

Alzado

IAA-9 Caja de distribución"N

Alzadofrohtal

.

o

.colas enmf

CQOstitoido.porun alimentador estatro
biJizado,:con toma de corriente para
12 V. tresm6dulos 'am~fif¡cadores,

para UHF¡ VHF y FM Y un mezclador
que para, ten~i6n de salida del am·
plificador d<l 2Vserá blindado.
Se i,nclicarála marca"tipo, prestación
de1alime-ntador¡gana-nciasGen dB
para .~lmód~loamplificadordeUHF,
J para el de VHFy K para el de FM y
número ~ehomoJogacióndelaDirec
ción Generr.!1 d:e Radiodifusión u Te
levisión;

Cal'a metálicá. O de.plástleo con tapa
de, mismo" material, acondicionada
PEira recibir una .entrada y proporcio
nZirN $alidas., Sa,indicará la,marca,
tipo,n.úmeroN de safidasy -número
da hOmologación dalli Dirección
General da Radiodifusión U .T~I~vi·
sión,
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NTE
Construcción

IAA-tO Caja de derivación·M

IAA-l1 Caj. de toma

29 septlemlire 1973

Instalaciones Audlóvisuales

Antenas
Antennas. Cons/rucHan

AltadO

0 0 0
fM. TV

B.· O. (lel E.-Num; 234

5

IAA
1973

Empotrable.Constttuida por un so
porte metálico sObre el que irá mOn
tadee! circuitoeléclrico y una tapa
de cierre reSistente a los golpes.
lrápr()~isiª,de mecanismos de desa
coplo que .variarán según la .planta
eoque vaya situada la caja de deri·
vación.
Las caJas de derivación terminales
llevaran incorporada resistencia de
cierre.
Se indicará la m,t!rca, tipo y número
de orden de planta,número M de
derivaciones y. número de homolo
gaci6n de .Ia Dirección General de
RadiodifusiÓn y Televisión.

Einpotrable. ConStituida por un so
porte metálico sobre el que irá mono
tadoel circuitoel.éctrico y una tapa
de oierre resistente a los golges.
Irá provista de tomas separadas de

-Televisión y Radio en -frecuencia
Modulada, así como mecanismos de
desacoplo que variarán según la
planta en que vaya situada la caja
de toma.
las cajas de toma terminales lleva·
ranincorporada:resistencia. de cierre.
Seirid¡c~rála marca,tipo y número
deordende planta y número de ho·
mologación de la -DIrección _General
de Radiodifusión y Televisión.

1AA·12 Separador

CifdI====='l===1=C: }'=====~..
le

t
:l
•....,
e

~
.!!....,
o

-;:;

~

~
el¡SIB I (M.ljJ

Constituido por cable coaxial COn
clavija de-ccmeú6n a la caja de toma
y caja ptotectorade material plástico
en la que se atojará el circuito im·
pteso;
Llevará una o dos salidas de cable
simé,fricosegún s.ea para conexión a
Receptor de Radio o de Telévisjón
res'pectivamente.
Se indicará el número de homologa
ción <lela Dirección General de Ra·
diodif\lsión y Televisión.

CDU C21.39
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IAA·13 Equipo de caplación-U·V·F·H

Alzado

29 septiembre 1973

• 1000

uoo

coI:as en mm

18863

¡AA- 1 Pieza de fijación.
Empotrada en muro o ele
mento de fábrica, con pene
traGi60 mínima de 150 mm.
Se dispondrán 2con separa·
Ción entre el!3s no inferíor
a 700 mm.

IAA- 2 Másti!.
Se anc!3.r¿ a muro o elemen·
te de fábrica, mediante las
piezas di? fijación y periec 4

tamente aplomado.

IAA· 3 Anteml para UHf.
Se unirá al mástil con sus
elementos d e fijación. La
distancia a la- antena más
próxima fijada al mismo más
tí! no será menor de 1000
milfmetros.

IAA· 4 Antena para VHf.
Se unirá al mástil con sus
elementos de fijación y por
debajo del a antena para
UHf. La distancia a la ante
na más próxima fijada al mis~
mo mástil no será menor de
1000 mm, La distancia-al mu·
ro o elemento de fábrica pa·
ra anclaje del mástil no será
menor de 1000 mm,

IAA· 5 Antena para fM.
Se unirá al mástil con sus
elementos d e fijación. La
distancia a la antena más
próxima fijada al mismo más·
til no sen\ menor de 1000
milfmetros.
la distancia 'al muro o ele
mento de fábrica para ancla
je del mástil no será menor
de 1000 mm.

IAA· 5 Cable coaxial.
Se tenderá desde la caja ,de
conexión de cadaanfena e
introducido por el interior
del mástil hasta conectarlo
con el amplificador corres
pondiente.

IEB- 32 Conductor de' puesta -A. tíerra
De 6 mm! de sección. Conec
tado al mástil asf como al
equipo de amplificación con
la línea de puesta a tierra
del edificio,
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NTE
Construcción

29 septiem6re 1973

Instalaciones Audiovisuales

Antenas
AntenÍ1~s. Constrvclion

11. O. ilel t.-Num. 234

6

IAA
1973

lAA·14· Equipo de amplificación
y distribución
eolocado-G-J-K'N

IM-I--l!--

!M-7---l!============d

. AJuao

IAA·15 Canalización de
distribución

Secciol'l

lAA· 7 Armario de protección.
Se empotrará en el elemento
de fábrica en todo su c.Jntor
r.o.
En el ¡pterlor del armario de
protección q en su parte su·
perior se situarán una base
para toma directa de corrien
te desde el contador de fin
ca y un punto de luz con su
interruptor situado en la pa·
red exterior y a nive! del
borde inferior del armario eJe
protección,

IAA· 8 E~uipo amplificador
Se fijará al fondo del arma
rio y se conectará a la caja
de distribución medianle ca·
ble coaxial asf corno a la red
eléctrica interior del edificio

¡AA· 9 Caja de distribución.
Se fijará al fondo del arma·
rio junto al equipo de amplí
ficación.

IAA· 6 Cable coaxial. Conectará el
equipo de amplificación con
la caja de distribución.

PTl- 8 Ejecución de roza para Ins·
talación de canalización, de
profundidad 30 mm, desde el
armarío hasta vada caja de
toma.

•oc:
lO

g. IEB-11
W

IAA - 6-- -jg
lO

"e PTL·8...;
:>
.J!..
"o 30
0;:..- SecciónVIOc
:lE

CltSIB 1í64.1) I

I S

Secl;ion cotas en mm

IEB· 11 Tubo de protección, de PVC
de diámetro interior 16 mm.
Se alojará en el interior de
la roza ejecutada y penetra·
rá 5 mm en el interior de ca
da una de las cajas.

IAA· 6 Cable coaxial. Se introducirá
en el interior del tubo de
protección conectandola ca·
ja d e distribución con las
cajas de toma. Ourante su
calocación se evitará doblar
el cable en ángulos menOres
de 90°
Para trames de longitud su
perior a 1200 mm se interca
larán cajas de registro circu·
lares de 40 mm X60 mm en
cada cambio de dirección de
la canalización en dichos
tramos.

CDU 621.39
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IAA-16 Caja de derivación
colocada-M

IAA;·lO -----§:JI-+

IEB '17'---'.--

: 1 :=;::
_J __I..-

29 Belltiembre 1973 1~865

IEB· 17 Caja de registro de 100X 100
mi!frnetros.
Se introducirá en el caleado
hecho al ejecutar la roza de
la canalización, Estará per·
torada para permitir el paso
del tubo protector.
la distancia de su borde su·
perior al nivel del techo ter·
minado será de 200 mm.
la tapa Quedará adosada
con el paramento;

IAA· 10 Caja de derivación,
Se introducirá en la caja de
registro y se conectará con
el cable coaxiaL.

Sección

IAA-17 Caja de toma colocada

+-~~-+

:::~:~--~---,-i~~r
=:.=~-=~~ 1200

-":;..--<- i

¡tI
Sección

2. Condiciones de
seguridad en el trabajo

AI;¡:a(Jo co13::. en mm

cotas en mm

lES· 17 Caja de registro circular de
OOX40mm.
Se introducirá en el cajeado
hecho al ejecutar la roza de
la canalización. Estará per
forada .para permitir el paso
del tubo protector,
La distancia de su borde in·
feriar al nivel del pavimento
tef.01inado será de 200 mm;

IAA- 11 Caja de toma,
Se introducirá en la caja de
registro y se conectará con
el cable coaxiaL
la tapa de cierre quedará
adosada al paramento.

IAA· 12 Separador, Se conectarán a
la toma loS separadores de
Televisión !J de Radio. '

IAA·13 Equipo de captación
·U,V·f·H

En la instalación de equipos de ca¡')tación en cubiertas inclinadas, será préciso
el uso del cinturón de seguridad, para el Que se habrán previsto puntos fijos
de enganche,BsI como calzado antideslizante. Se suspenderá.n los trabajos
cuando exista lluvia. nieve, o viento superior a 50 km/h. -
Se cumplirán adema s todas las disposiciones gener~les. Que sean de aplica·
ción, de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

, IAA-14 Equipo de amplificación
ydistl'ibución
colocado-G,J,K,N

Ourante el montaje e instalación del equipo. no existirá conexión alguna con
la red general eléctrica, ll"lanteniéndose desconectado, hasta la total termina·
ción de la !nstalación.
Se cumplirán además todas las disposiciones generales, que sean de apllea·
ción, de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Las especificaciones IAA·15. IAA-16 e IAA'17 cumpliran ¡guajes condiciones de seguridad en el trabajQ que IAA-14.
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instalaciones Audiovisuales

Antenas

7

IAA
Control Antennas: Contro!

1973

1. Materiales y equipos de
origen industrial

los materiales y equípos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones
funcionales y de calldod fijadas en las. NTL1a Ley 23 deJuliode 1956 Antenas
Colectivas, así como las correspondientes normas y disposIciones vIgentes
relativas a fabricación y control industrial 0, en su defecto, las normas UNE
que se indican:

Especificación

iAA - 1 Piera de fijación
IAA - 2 Mástil
IAA· 3 Anler.ls para UHF
¡AA. 4 Antena para VHF
¡AA· 5 Antena para fM
!AA ~ 6 Cable coall.ial
!AA· 7 Armarlo de protección
'AA ·8 Equipo amplificador
{AA· \) cala de distribución
IAA -lO Caa de derivación
¡AA. " Caja de toma
IAA· 12 Separador

• Norma UNE en elal>oración

Normas UNE

UNE 7183; 19<m¡ 19041¡ 375,)1; 37~·

UNE 20523 h2

2. Control de la ejecución

Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen tndus
trial Que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas y dispo$i·
ciones, su recepción se realizará compróbando, únicamente,sus caracterlsti·
cas aparentes.

I

Especificación Controles e
reaiizar

Número de
controles

Condición de no aceptación
automática

IAA-16 Caja de derivación
colocada-M

IAA-13 Equipo de captación
·U·V·F·H

No existe punto de luz

Sujeción deficiente

No existe base y clavija

No cumple con lo especHicado en la
Oocumentació,n Técnica

Errores de aplomado superiores al
0,5%

Fijación deficiente

Separación entre antenas inferior el
1,00 m

Conexióndeficiente

Fijación deficiente

Conexiones deficientes

No se ha colocado tubo protector

Altura de situación ¡n"feriar a 19 cmosuperior 621 cm .

VariacIón en la profundidad superior
a ± 2 mm . •

Uno por
equipo
colocada

Uno por
equipo de
captación
Uno por
equipo de
captación
Uno por
equipo de
captación

Uno por
equipo
colocado
Uno por
equipo
colocado

Uno cada
equipo amo
plificador
Inspección
.... isual
Uno cada
caja de
distribucion

Uno por
vivienda

Uno por
planta
Uno por
planta

Uno por
planla

Situeción de las ante
nas en el mástil

Verticalidad del más
til

Anclaje del mástil

Conexión con la caja
de distribución
Fijación de la caja de
distribución

Colocación dél arma"
_rio de protección

Verificación de la
existencia de punto
de luz en el interior
del armario de pro
tección
Verificación de la
existencia de base y
clavija para conexión
del alimentador
Fijación del equipo
amplificadór

Comprobación de fa
existencia del tubo
protector

Conexiones con el ca·
ble coaxial
Altura de situación de
la caja medida desde
el techo terminado
Adosada con el para4

menlo de la lapa

I (M.1)I[

IAA-14 Equipo de amplificación
y distribución
colocado-G·J·K·N

.IAA-15 Canaiización de
distribución

el¡SiB

..
oc..
Q.

::
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Especificación

IAA-17 Caja de tGma c<ll<lcada

Controles a
realitar

Conexiones con el ca
ble coaxial

Altura de situación de
la caja medida desde
~. pavimento terminado
Ados-adaconelpara·
mento de la tapa

Número de
controles

Uno por
planta

Uno. por
planta

Uno por
planta

Condición de no aceptación
automática

Conexiones' defícientes

Altura de situación inferior a 1g cm
o superior a 21 cm

VariaciÓn en la profundidad superior
a±2mm

3. Prueba de servici.o previa a l¡¡solicitud de comprobación a la Dirección General de
Radiodifusión yTelevisión .

Prueba

Uso de la .instalación

Controles a
realitar

Recepción de imagen
en un aparato de te·
Jevisión

Númer<l de
controles

Uno por
toma

C<lndición de n<l aceptación
aut<lmática

La imagen no es perlecta

Es\a prueba se hará siempre en pre.encIa del instaiador.

4. Criterio de medición

Especificación

IAA-13 Equipo de captación
·U·Y·F·H

IAA-t4 Equipo de amplificación
y distribución
colocado-G·J·K·N

IAA-tS Canalización de
distribución

IAA-t 6 Caja de derivación
colocada-M

IAA·17 Caja de toma col<lcada

Unidad de medición

ud

ud

m

ud

ud

•

Forma de medi¿ión

Unidad completa terminada.

Unidad completa terminada.

Longitud total colocada

Unidad completa colocada.

Unidad comp!eta coiocada.



Ant~i1na$, Casi

LavaloradóndecadaespecHicaci6n se obtiene .. sumando los produ'ctos de
10$ precios .unitarios, correspondientes a·las especificaciones recuadradas
quelacomponen,porsus coehcíentes demedidón, sustituidos los parámetros
porsl;J§ y~loresnumén:co$ en mHrfT'¡etros, s.iendo L la i;ilstancla de cab¡eten
tre:lá 1;)8Se: dél. mástil y el equipo de EimolificaciÓn.
En IOsprl!~¡o$unitar¡os¡ránincluidos, a.demás de·IOs co-nc~ptos que se expre
san en cada caso, la mano de obra diredaeíndirecta ¡nclusoobligaciones
sociales y padeproporclonal de medios auxiliares,
La .valor8cJ6n dada· se referirá. a la ejecución material de la unidad completa
terminada,

18868
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NTE
Valoración

1. Criterio dé valoración

29 sentiemlire 1973

InstalaCiones Audiovisuales

Antenas

B.O.del E.~Nlim.·234

8

IAA
1973

IAA· '7 I
IAA· 8 I
lAA- ~ I 1

IAA· e 1 '1

I

lf'TL:u 1

I lEe· 11 I 1

I IAA.· e I 1

Especificación

IAA-U Equipo ele:aptaciÓ"
·U.v.F·H·L

Inclu$o recibido de piezas de fijación

IAA-14 Equipo ele amplificación
y distribución
colocado-G·JKN

Incluso recibido ge a"marlo

IAA·15 Canalización ele
distribución

Incluso recibido del tuba. cQn-parte
proporcional de manguitos\;! tapado
de roza

IAA-18 Caja de derivación
colocade·M

Incluso recIbIdo

JAÁ·17 Caja de toma colocada

Incluso recibido.

1"(64.1)1

Unidael

ud

ud

m'

ud

ud

ud

m'

m'

ud

•
ud

ud

ud

ni!

m'

m'

m'

ud

ud

ud

ud

ud

ud

'ud

Precio
L1nitario

I IAA· 1]
[IAA-::T]
1 IAA' 3 I

I IAA - 4 I
I IAA- 5 I
I IAA- e I
I IE6· 32 I

IE6·17 I
IAA'l~

DE0!J
1 IAA-l1 1

I IAA·12 I

Coeficiente de medición'

2

H
1.000

3(H+L-1.OOO).
1.000

L
1.000

1

1

2

CDU 621.39
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2. Ejemplo

IAA-13 Equipo de captación
_14'8'5'5000';2000

Datos:

29 septiembre 19711

U"'" 14 dB
V=8dB
fQ.5d.8
H = 5.00J· mm
L =2-<X:Omm

18869

Unidad PreciQ Coeficiente Precio Coé6Ciante

unitario oemedíción unit..-,io do medici6n

ud @A.'l! X 2 80,00 X 2 150,00

lw0J
H X

-5.(00

m X ,-c.óJ-: 165,00 1;(X))
"',00

ud I'AA. 31 X 1 1.000,00 X 1 1,QOCl,OO

ud I'AA' -1 X ~. "ego,ro X 1 1,890,00

ud @'51 X 1 500,00 X 1 "",00

m I'AA·_I X
3(H+L-UXOl 10,70 X

3(5.~_+2,~-10c0) 192 50
--.'l.axt-- 1.0::0

IIEB '~J
l 40,00 X

2,l:W 00,00

m X r.-OO5 '"l:ooo-·
~

To'ol P"¡ud = 4.737,60

•
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NTE
Mantenimiento

. 29 septIemlire I973

lnstalaci-ones Avdiovisva!es

Antenas
Antennas, Maintenance

11. O. íleJ E.

1973

Num.234

IAA

1. Criterio de
mantenimiento

Especificación

IAA.13 Equipo de caplación
-U·V·F·H

IAA-14 Equipo de amplificación
y distribución
colocado-G·J·K·N

..
'"..o...
w

El mantenImiento serd realizado por instalador competente de empresa con
responsábilidad.
La propiedad recíbiráa la entrega del· edificio, planosdefínit¡'/oS del montaje
de la Instalac'tón-, Juegade separadores paraUHF, VI-IF yFM de conexión a los
8patatos~as¡como doble juego de llaves del armario de prote.cción y refe
rencia deldomic¡!íQ social de la firma instaladora.
No s'e podra modificarla instalación, ni ampliar el número de tomas sin un
estudio reanz8dopor Técnico campetente.

Utilización, entretenimiento Y. conservación

Cada año o antes si fuefé'l. apreciada alQuna anormalidad se comprobará la
flj8CIÓn ctel mástil asi como suesti'ldo de co-nservac:ón frente a la corrosión.
Se repararan los defectos encontrados.

Cada añoo antes si fueri'l apreciada afguna anormaiidad ene! funcianaf':".iento,
se comprobará lagananc:a de senal en e! anlplit:cador, midiendo la senal a la
e"trada y aia·saUca del Pl:SnlQ,
Se repararán los oefectos encontrados,

..
'O
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